
ACUEFE'O Na.121

Por m&io del cud se adiciona d ftesupuesfo de lrgresos y Gasúos & lnvqsion & Ia
Coryonción Auñnama Rqional de Sanhnds-CAS, frnanciadas con rrsansosprqpÍos

RAPE, vígancia frscal, XXn.

EL CANSE,O fylRÉ'CTNO DE LA CORFORAC,,OT{ AUÍlONANA ffigfuHAL DE
SAflfAIUDERCAS, e¡ ejercicía delas facuÍhdeslqgares ye.sffitFÍas,xpeeialmente
las comprendidas en el Arlículo 27 &Ia Ley gg de l!N3, Aíictdo79 d Deoefo 111 de

1996 y el Arrículo 2l numqal5 de tos Estafutus da fa CÁS

CO'ÚS'DERANDO

l. Que son funciones de Ios Conse¡os Di¡ec:tivos aprúar d prcsupuesfo anuat de ingrcsos y
Gasfos de /as Corpatacknes Autonomas Regnonales.

2. Que et Crytsep ürcdivo & la @ Autúwma Rqianal & &ntatldeur a$obó con
Acuetú No. 064 de febrcro 26 & 2@7 el Plan & Arción Ttbnal PAT & la CAE 2N7-2009,
prcsle;ntah pr el ü¡edar General, en el gue * frjarcn prcgm,nl'e.s y prc,yeclos que ailiculan
las pliücas nrcianales rcgbnalesy rocafrs.

3- Que en el Ptan de A@iixr Trienal aprcbado, v encuenfu el Pnyecto A@uisiciln de
tenenos y Consbucciln & la W de Ia C.anrcackvt'.

1. Que wt el fin de culminar la ún & la consfiiwtht de ta Sede & la Corparckfut, pr
flredlic de ,tls Acuedos NoilA & feb¡ero 12 & 2A09 y No.120 Julb 29 & 2@9, el fut*jo
Dircdiw & Ia Corpotaeifu At¡tónama Regknal de Santan&r CAS, autañzó al Dircdor
Genenl pata relebnr conhato & enplÉúTo y en@ar en ganntía o f{norrar a cirw (5)
años el lWA de los lrryresos &rre;r¡tes & la C-;upwación Auúóoorlra Rgpiianad & Sanhnder
cAS y adelat¡tar las oiligacianes grr€ se a&uienn oon las cpp;tzrcky¡es & g,ddlito.

5. Que en vi¡tud de lo anteriar el Diredor @nera/ & Ia @rrrractón Autónoma RW*rr4 e
Santander CAS, sotcrfó al Departanenta N*ianal & PlanexitSn wr@pta favarrffie pn
awder a recufsos de crédito hasta por C,wCO MIL ¡ttttOlVES DE FESOS
F.oao.o00.w.0o), wt el úgto & ñtwrjar h e!ecvciilrl cbt rroyedo'@n*trcil5n & k&& Administativa & la CotWrckxl- Autfuna Rqianat & &nbnder CAS, gre pmita a
la enffiad cvtar mn un egacb Mtado pa'a et &sanry'tlo de las fiinciqres administrativas
y las funcbnes oforgndas pu la l-ey 99 de 1993 @n o autoridad artñentaL ñthitud que ftte
rcspf,dida @n un cornetro Érvarable emiti& pr paúe cb{ Dryrtanenta Nrcú4 &
Planeació¡t.

6, Que el 3 & agosb & 2W, d fuebrrrc el furvlj-o Ditectiw del tnú'tuto Financbto pan
el Desand&c & Santander "IDESAIV', enbegó a ta CAS eñifración soórc Ia cx;rtúancja en el
Acta t'lo. UY2 M Corce1o Di¡et;tiw &l lnffiuto lbvada a cafu et I & junio & Z(Xn, en la que
se agueba un crfiito a Ia CsFrraciut At¡t&;orna Rryiortat & Santan&r CAS porla suma de
cr¡tco n L nLLo¡JEs tE PESOS (5.ün-oü'.0ü.@).

7- Que te'rbnrf en cuenta lo utbúr y con d frn & *hntar las accrr¡nes & krt*iiln ycwrMtr, se l¡ae necesaña qkiutar et rresuo;lesfr é lrgrems y Gasfos e |mvet5fif¡t
& la hryuacifu Autónoma Regfutal de Santa¡&r CAS, linarrcraús cor? recursns prrybs
RAPE, viwxia fr.scal 2009, pr ta surna de cffico tr L ffrf¿otúEs DE iEiios
F.Un-Un.(mr.N)-

En meñto & Io expuesto en los anbrirres consderandos.

ACUERDA

ARTíCULO PRI*ERO: Adrcknar eÍ presugre$ de tngresos y Gasfos & tn¡erci&t & ta
Cotpolación Autónona Regional & Santan&rCAE, frnanciadas@r, recuÍsos propios RAqE,
vigencia ñM 2w9, wr bs{rr?¿r & ct$co úg- ailJ.onÉtEprs6 F.un.(m-ü$.üt),
así:
U
f Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS' cra. 10 No. 13 - 78 1s¡6¡s¡[SrfnFms 7z47BLo - San Git, Santander

RECURSO S DE CAp'Tfl'cas'gov'co ' e-mail: direccion@cas'gov'co

RECURSOS DE CRED'TO

]tfls¡ól: Administrar los recursos natunlg renorables y el ambiente,
con criterios de sostenlbilldad, equidad y participación ciudadana,
a través de un compromlsoéücoyresporable de su recurso humano.

5.000.N0.uxt.@



,' GASTOS

ARñCULO SFGIIH& Fon¡pn parte íntegnlde esúe Acuetdo frs gubnúes ar?exos:

- Corwpto FavsaHe susczüo p la Sufd¡irctton cb Cté4ito det Departamenta l,tacianal &
Pla¡reaci(ht

-_@rt'ñcry*fn expdkla por el &setafu &l Cansrlio Direcfiw H tnditttúo Finarcbm pn et
Desarrolb de Santan&r " IDEEAN.

' hpia &l Cffrhato e Emrre&lo Intemo y e PryllwacilStr de Rer¡fas, &tebtú eaúe et
lnú'htto Financierc gan el fusrrttcilto cb W*I?DESAN" y ta htprrcitm Au6tptt.p
Reglonal de Santander CAS.

ARTTCULA TERf,Erc. fl pewúe Aorerú sr¡rúe e/bcfos ,tscatras a partir & ta fecha &
aprcbaciim.

CC)iü|/fTÍQUESE Y CUHPI.ASE

Dda en s"4Q4 a Áas &ece (13) dias det res de Agp,s ob dos mit ntreve (zurg).

osc/rR ACE'IEF

G ffior G.obema&ré Sder

Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS
Cra. 10 No. 13 - 78 Teléfonos: 7236889 - 72478t0 - San Gil, Santander

www.cas.gov.co ¡ e-mail: direccion@cas.gov.co

13*

n¡S¡ó¡: Admin¡strar los req¡rsG nabrates reno\rables y el ambiente,
con criterios de sosteniulklad, equidad y participación ciudadana,
a través de un comprombo éüco y rcsponsable de su recurso humano.
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Jw' NÉHWI Departamento Nacional de ptaneación
\St$ry/ nduilca*cuünbia

g

tlMy(ltor

sc - 20092300500191

Bogotá, 0.C., üemes f 7 de julio de 2009

ft"g
BICENTEhIARIO 

^lTR-de b lnd+cndoncb de'cdomüria *?F.

Doctora
vtvtAtur LiABA c.AsnL|Á
Direcbra Genenal de Crédto RiHbo y delTesom Narftmal
flinbterio de tladenda y Cédto P'úbl¡co
Carrera 8 No.6-64
Ciudad

Asunto: Corrcepto Erdeu&mlento Oo¡poracior¡ Ar.¡tonorna neg¡onal de Sanhnda

Apreriada doctora Wians:

La Corporaciiin Autórrcma Regiq4 ds Sanhnder solittó a este Departamento corrcepto faronabb para aoceder a
recu|sos de cÉdito hash por COP 5.000 m¡llones, coo el objdo de finarciar la eleorción Oót prcyecto Oe
"Con$rueión de la Sede Aúr¡inistlatlua de la Corporacién Arxónoma Reg¡onal de Sanbndef, CAS, que peimlta a la
entidad cor¡hr can un espacio adec'rndo pan d desanollo de hs findones dministnatir¡as a fin de'cunipnr con las
furrciones dofgab porlaley 99de 1 3 como ardoridadarrü¡enhL

DeqU¡ós de tevbar la infonnaclén-presenhda por la enüdad, oncontnamc que el obietivo princpal del proyecto es
coherente con lre polfticas amb¡entales ofuntadas a la formulacirin y ejecrcióri Oe proyei;tos od dásarrdb

lostenlble, 
pro]ryl y comervrcitln de hs recunos nalunales y el ambiente; enmarcados én g plan Nacimal y

Dqparhmenhl de desarol¡o.

Po1 ora paft, ercontramc $e h enlidad presenh una estruduna finarpie¡a sana, con indicadorcs de
enda¡ümienlo, liquldez y oobefiura acephbles, que b permiten oontar oon st¡ficiente respaldo para amdir a una
operación de crédito hash por el mo¡to solkilado.

De act¡erdo con lo anterior, este tlepadamento erdte corrcepto farcnable para q¡e la CAS ameda a rcq¡rsoo de

9rédry FS pot oOP s.Sn millones, on el obieto de finaliciu la elecución oe p.yoto de tonsh¡cción do h
ssde AdminlsMiva de la coporación Aütínoma Begionalde santanGr, cAg.

Corüdmente,

Subdirectora de Gr6dito

Preparo: Yudy Bohórquez Mua

Galle26 No. 1&19 PBX3SI 5000 wrnr.dno.qor.co Bogotá,D.C.,Cobmbia
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EI. SECRETARIO DET CONSE.IO DIRECÍIVO O€I.IiISTITUTO FINAiICIERO PARA EL

D€SARROLIO DE SANTANDER "IDESAN'

CERTIFICA:

Que según consta en el acta Ne 002 del Consejo Directivo del lnstituto llevada a cabo el
pasado nueve (9) de Junio de 2ü)9, se aprobó concederle un crédito a Ia CORpORACION

AUTONOMA Rf GIONAt DE SANTANDTR (CAS) en las siguientes condiciones:

Capital: Cinco mil m¡llon€s de pesos m¡cte. 95.00O.00o.OO00

Pla¿o: Cinco (5) años pagaderos semestre vencido.

Amonización: Semestrel.

Tasa: De acuerdo al mercado

otras cond¡ciones: Previamente a la firma del título valor y a los desembolsos por parte de la
entidad debe cumplir con:

r Haber obtenido la calificación en rieqo credit¡cio

. Demosttar reciprocidad t¡nanc¡era con el |D€SAN

. Autorización del conselo olrectivo para comprometer las rentas y ofrecer las garantías
que avalen el pago de la obl(ackin.

Se firma en Bucar¿mang¿, a los tres (3) días del mes de agosto de 2009.

Secretario Consejo Directivo lD€SAN
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CONTRATO DE EMPRESTITO INTERNO Y DE
CELEBRADO ENTRE EL INSTTTUTO FINAT'CIERO
SANTANDER ..IDESAN" Y LA CORPONACTI¡N
SANTANDER ..CAS",

PIGNORACON DE RENTAS,
PARA EL DESARROLLO DE
AUTONOMA REGIONAL DE

Entre los suscritos EDNA JOHANA TAMAyo HURTADO, mayor de edad, idenlificada
con ra cédura de ciudadania número 63.503.662 expedida en Búcaramanga (Santander).qulen actua en su caltdad de Gerente del lnstituto Financiero para el Desarrotfo deSantander "IDESAN". establec¡miento público del orden departam'entat. creaoo mediante
Ordenanza nÚmero 018 de 1.973, modificado por la Ordenanza número 027 de diciernbrede 2.003. nombrada med¡ante la Resolución número 004g de 2.008, Acta de posesión
número 0032 de 2 008. .documentos que hacen parte der presente contra¡o. quren enadelante se denom¡nará EL pREsrAMtsfA y la coRpoRAcplt AUTONOMA
REGIONAL DE SANTANDER "cAs", con lllr 904.000.292-0, a travéc de FTECTOR
MURILLO' mayor de edad, domiciliado en er Municip¡o de san Gir, Departamento deSantander identificado con la édr¡la de ciudadania número gl 073 76,| expedida en SanGil (sanlander). obrando en nombre y representacrón legal de la coRpoRAcloN
AUToNoMA REGtoNAL DE SANTANDÉR ;cas". con Acta de posesión de fecha 29 de
Dioembre de 2 006 en mi condición de Representante Legal y en eJercrcto oer cargo,quien en adela'le se denomina EL pREsrATARlo, heños' cerebrado el siguieñte
conlrato de ernprést¡to interno y de pignorac¡ón de rentas que se regrrá por ¡as cláusulasque se indican a continuacron

PRIMERA: objeto y cuantía. EL pREsrAMlsrA se obliga para con EL pREsrATARlo
a olorgart€ un ernprést¡to rnterno hasta ta suma de ctNCo MIL MILLoNES DE pEsos
MONEDA LEGAL COLOMBTANA ($6,000.000.000.oo).

SEGUNDA: Prazo y condiciones der Empréstito. Las condiciones para er presente
contrato de empréstrto son las siguientes

A) Moneda: EL PRESTAMISTA desembolsara a favor de EL pREsrATARro elemprést¡to en moneda regar corombiana y será reembolsado por er pRESTATARIo enésta misma ntoneda

Bi Plazo total y amortización: EL PRESTATARTO pagará er presente conrrato deempréstito a EL PRESTAMISTA en un plazo de c¡nco (s)-anos cont"á"s, ;anrr de sudesenlborso Pagadero en diez (10) cuotas. semestrares vencidas ¡guares y consecut¡vas
de conformidad con el pagaré respect¡vo y plan de pagos el cual hice parre det presente
titulo valor

c) Intereses remuneratorios: Durante er prazo EL pREsrATARro pagará sobre sardos
adeL¡dados balo el presente contrato de empréslito, Intereses corrientes liquidaáos a una tasa del12c,'o NlVlV. pagadero en su tasa equivalente semestre venc,do

D) Intereses moratorios: sr er pago der cap¡tar adeudado no se efectúa en ra fechaprevlsta para ei vencrmrento. EL pREsrATARlo reconocerá y pagará ¡ntereses
morator¡os sobre el monto del capiial en mofa y pof cada dia de retardo, oeide e¡ dia de lamora y hasta el dia en que dicho monto sea pagado efectivamente a ra tasa maxima

, permrtrda por la ley

,t'E) Desembolso: EL PRESTATARIO podrá sol¡citar r¡no o vanos desembolsos por el, nronto total dei errprésfilo para lo cual contará con un plazo de hasta lres (3) rneses
coltados a partrr cie la lecha de ftrtna del presente contrato de empréstito. el c¡at podráprorrogarse por acL¡er.Jo de ras partes vencido éste prazo, se enlenderá que no se
ulrhzará el crédrto v por consrgurente EL pRESTAMIsTA no estará obrigaJo l 

"ntr"g",recursos safvc a1-r'erdo escnto entre las partes pARAGRAFo: EL FRESTATARIO
otorgara un titulo vaior riagaré a favor dei pREsrAMtsTA por cada desemborso oue
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IDE5AN ,ry
reciba en desarrollo del presente contrato de empréstito, en el cual se hará constar, enlre
otros. las condiciones financieras tales como: la tasa de interés y la forma de pago.

F) Prspago: EL PRESTATARIO en cualquier momento de la vigencia del presente
conlrato de empréstito podrá prepagarlo total o parcialmente y. EL PRESTAMTSTA no
podrá cobrar penalización, prima o costo adicional siempre y cuando el prepago sea
comunicado a EL PRESTAMISTA con treinta (30) dias como comunes de antelación a la
fecha del prepago respectivo.

TERCERA. Destinación: EL PRESTATARIO destinará los recursos objeto del presente
contrato de empréstito para financiar: LA CONSTRUCCIÓN SEDE ADMINISTRATIVA DE
LA CORPORACION.

CUARTA: Vencimiento ant¡c¡pado del plazo: EL PRESTAMISTA dando previo aviso por
escrito a EL PRESTATARIO y sin necesidad de requerimrento judicial alguno, podrá
declarar anticipadamente vencido el plazo que falte y exigir el pago inmediato de la
totalidad del presente contrato de empréstito, lunto con los Intereses adeudados en los
siguientes evenlos: a) Retardo por más de noventa (90) días en el pago de las sumas que
EL PRESTATARIO debe a EL PRESTAMISTA por concepto del capital o de intereses del
presente contrato de empréstito. b) Si EL PRESTATARIO incumple total o parcialmente
cualquier otra de las obligaciones del presente contrato de empréstito diferentes a pago y
que no sean subsanadas en un plazo de noventa (90) dias contados a partir de la
COMUN¡CAC|ÓN ESCr¡tA dE EL PRESTAMISTA A EL PRESTATARIO. C) SI EL
PRESTATARIO varía la destinación del presente contrato de empréstito d) Si la garantía
de que trata la cláusula quinta del presente contrato de empréstito se disminuye o
desaparece total o parcialmente cualquiera que sea la causa tal que ya no sea prenda
suficrenle del empréstito y EL PRESTAT¿ARIO no lo sustituya o complete a satisfacc¡ón de
EL PRESTAMISTA, dentro de los novenla (90) dias siguientes a la fecha de la solicitud de
EL PRESTAMISTA y previas las autor¡zac¡ones correspondientes. e) Si EL
PRESTATARIO no da cumplimiento al manejo de la garantía. en los términos establecidos
en la cláusula qurnta del presente contrato de empréstito. f) Si existen acc¡ones ludiciales
de cualquier naturaleza que afecte sustancialmente la capacidad financiera de EL
PRESTATARIO, de modo tal que no le permita el debido y oportuno cumplim¡ento de las
obligaciones de pago surgidas de este conlrato de empréstito

QUINTA: Garantia:

a) Prenda: EL PRESTATARIO por el presente instrumento da en garantia del
cumplimiento de las obligaciones de pago del presente contrato de empréstito y a favor de
EL PRESTAMISTA en calidad de prenda el producto de la renta percibida por concepto de
Ingresos Corrientes en un 100%, en proporción no superior al CIENTO CINCUENTA
POR CIENTO (150%) del servicio anual de la deuda, recursos estos que se hayan libre de
gravámenes o l¡m¡tación de dominio.

b) Sustitución de la prenda: Sr la renta dada en prenda por EL PRESTATARIO a EL
PRESTAMISTA disminr.rye en forma tal que no alcanzare a cubrir el ciento cincuenta por
crento (150%) del servicio anual de la deuda o si por drsposrción de autoridad competente
se extinguiere. podrá ser suslituida de común acuerdo entre las parles. legalmente
facultadas para ello y previa ias autorizaciones correspondientes.

c) Certificación sobre la prenda: EL PRESTATARIO se obliga a dejar conslancra
i.-éxpresa no sólo en su presupuesto sino en lodo documento que por ley se refiera, sobre la

lYjvigencia del gravamen a favor de EL PRESTAMISÍA, asi como su cuantía y la

\ \denomrnaoón de la Inversrón financiada con el presenle contrato de empréstito que ella
i. larantiza EL PRESTATARIO declara que la renta pignorada tiene como ob¡etivo flnanciar

al mrsmo sector al cual están dest¡nedos los recursos del presente conlrato de empréstrto,
que dicha pignoración no excede los montos asignados a dicho sector de inversión

r|, ffiffi
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d) Control de le prenda: EL PRESTAMISTA tiene la facultad de solicitar a EL
PRESTATARIO en cualquier tiempo, todos aquellos documentos que considere
necesailos para determinar y controlar el gravamen constituido a su favor.

e) Obl¡gac¡ones garantizadas: La garantía const¡tu¡da mediante el presente contrato de
empréstrto asegura no solamente el cumpl¡miento de las obligaciones de pago derivadas
de éste contrato de empréstito por concepto de capital, sino también los ¡nlereses de plazo
y mora. y. si fuere el caso, los gastos del cobro judicial y extrajudic¡al debidamente
acreditados permaneciendo d¡cha garantia vigente mienlras ex¡sta alguna de las citadas
obligaciones a cargo de EL PRESTATARIO y a favor de EL PRESTAMISTA en desarrollo
del presente contrato de emprést¡to.

f) Manejo de la prenda: Dado que los recursos de Ingresos Corrientes en un 100%.
están especialmenle afectando el pago del presente contrato de empréstito, hasta la

cancelación total de las obligac¡ones de pago derivadas del mismo, EL PRESTATARIO se
obliga a abrir y nrantener en la oficina del INSTITUTO denlro de los cinco (5) dias
srgurentes al perfeccionamiento del presente contrato de empréstito, y en todo caso antes
del prinrer desembolso, una cuenta de manejo de garantía. en adelante la cuenla de
garantia, la cual generará rendimientos a favor de EL PRESTATARIO y permanecerá
vrgente hasta la cancelación total de las obligaciones de pago a cargo de EL
PRESTATARIO v a favor de EL PRESTAMISTA derivadas del presente contrato de
enrprést¡to, una doceava (1/12) parte del CIENTO CINCUENTA POR CIENTO (150%) del
servicio anuai de la deuda del presente contrato empréstito. hasta lograr y mantener ei
tope de la garantia. de acuerdo con las siguientes cond¡c¡ones.

1 ) EL PRESTATARIO autoriza expresa e irrevocablemente a EL PRESTAMISTA para
que cuando la cuota o cuotas del presente conlrato de empréstito no sean cubiertas a su
vencimiento debite la cuenta de garantía por el valor que sea necesario para alender el
servicio de la deuda del presente contrato de empréstito.

2 ) EL PRESTATARIO no podrá disponer de los dineros depositados en la cuenta de
garantia sin el previo consentimiento escrilo de EL PRESTAMISTA.

3 ) Una vez cubierto en cada fecha de venc¡miento el pago adeudado a EL
PRESTAMISTA. los remanentes de la cuenta de garantía se consignarán por EL
PRESTAMISTA en Ia cuenta que EL PRESTATARIO indique y serán de libre giro y
disposrción por parte de éste.

4 ) EL PRESTAMISTA enviará a EL PRESÍATARIO mensualmente y mientras este
vigente el presente contrato de empréstito, un extracto de la cuenta de garantta para su
aprobacrón o para que se formulen las observac¡ones a que haya lugar. Si en el término
de treinta (30) dias conlados a parhr de la fecha de expedición del extracto. EL
PRESTAMISTA no recibe observacrones relativas al movim¡ento de la cuenta de garantia,
se entenderá que EL PRESTATARIO le ha impartido su aprobación, salvo error
rranrfresto, v por consrgurente aquel quedara libre de responsabil¡dad por éste concepto,

5 ) La constitución de ésta garantia no exime a EL PRESTATARIO del cubrrmiento total y

oportuno de todos los pagos que esté obligado por éste contrato de empréstito

6 ) EL PRESTATARIO se obliga a entregar trimestralmente a EL PRESTAMISTA un
certificado suscrito por el Tesorero del Mun¡cipio, que evidencie el valor total de las rentas

fue 
se peruban por concepto de Ingresos Corrientes en un 1007o.

iYISEXTA: Cesión: EL PRESTAMISTA no podrá ceder. endosar o traspasar el presente
i 1 bontrato de enrpréstito. ni los tilulo valores pagarés que se suscriban en desarrollo del
',. mrsmo. srn el concepto previo y escrito de EL PRESTATARIO.

SEPTIMA: Perfeccionamiento y publicación: El presente contrato de emprést¡to se
perfecciona con la firma de las partes. EL PRESTATARIO deberá efectuar la publicación
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del presente contrato de empréstito en la Gaceta Municipal y/o Departamental, reqursrroque se entiende cumprido en ra fecha der pago de bé derecnos de pubricación
correspondtentes

ocrAVA: comunicaciones: Todo aviso. comunicación o sol¡citud que las partes debandrr¡girse en virtud der presente contrato de empréstito se efectuaán por escrito y seconsiderarán rearizadas desde er momenro en que se recrba el documenro
corresponcitenle por el deslinatario en la respectiva di¡ección que a continuación se indica:EL PRESTAMTSTA Caile 48 No. 27 A 48 Edific¡o de ioeseru de ta crudad deBucaramanga (santander). EL pREsrATARroen ra carrera 10 No 13 - 7g dei Municipiode San Gil.

NOVENA: vencimiento en dias feriados: Todo pago o cumpr¡miento de cuarqurer orra
obligación derivada del presente contrato de empéstito que deba efectuarse en sábado oen un DIA domrnrcal o feflado. o en un día de cierre bancano, según la rey, deberá
entenderse válidamente ¡ealizado en el primer día hábil bancario sigüiente, sin que por
esta clrcunstancta se cause recargo alguno.

DECIMA: Gastos por cobro judicial o extraiudicial: En caso de cobro judicial serán a
cargo de EL PRESTATARIo las sumas que determine el juez competenie En caso de
cobro extraludicral, EL pREsrAMtsrA presentará a EL pilEsrATÁnto para su pago
una relac¡ón detallada y Justificada de los gastos respectivos

DECIMA PRIMERA: lmpuesto de timbre: Er presente contrato de empréstito y los títuros
valores pagarés que se suscr¡ban en desarrollo del mrsmo están exentos del impuesto de
trmbre nacronal por constituirse en una operación de crédito público. de conformiáao con to
drspuesto en el numeral 14 del artículo 530 del Estatuto Tributario. modificado oor el
arliculo 8 de la Ley 4BB de 1 998

DECIMA SEGUNDA: Inhabitidades o incompatibilidades: EL pREsrAMlsrA oecrara
no hallarse Incurso en ninguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidades
establec¡das en la ley. para firmar y cumplir el presente contrato de empréstito.

DECIMA TERCERA: Requisitos previos al primer desembolso y los siguientes: para
que EL PRESTAMISTA pueda realizar el primer desembolso en desanollo det presente
contrato de empréstito, es necesario que EL pREsrATARlo anexe los siquientes
documentos

a) Contrato de empréstito debidamente firmado por las partes.

b) Constancra de inclusión del presente contrato de emprést¡to en la base única de datos
de l¿ !¡¡s6e¡6n General de crédito público y del resoro Nacional del Ministeno de
Hacienda y Crédilo Púbhco

c) Constancia de pago de los derechos de publ¡cación del presenle contrato de empréstito
en la Gaceta Municipal y/o Departamental, conforme a la cláusula séptima def presente
contrato de empréstilo.

d) EL PRESTATARIO previo a cada desembolso deberá suscribrr a la orden de EL
PREsrAMlsrA el rítulo Valor Pagaré que respalde las obligaciones de pago or¡ginadas
en el presente conkato de emorést¡to.

I\gFglgl994RTA: Apropiaciones presupuestates: Los pagos que se obtiga a efectuar
i'\EL PRESTATARIO en vrrtud del presente contrato de empréstito están suboráinados a las\ bpropraciones que para tal efecto hagan en sus presupuestos. EL pRESTATARIo se\obliga a efectuar las apropractones necesanas para el pago oportuno del serv¡cro de deuda

del presente contralo de empréstito
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DECTMA QUTNTA: Apticación de ro8 pagos: Los pagos que se efectúen en desarroilooer presente contrato de empréstito, se aplicarán en el slguiente oroen, prire. u',nrurur",de mora, s¡ ros hubiere. segundo a intereses corrienteitercero 

"."pitát 
y foi urtiro 

"rprepago de la obligación

DECIMA sEXTA: Incrusión en ra base única de datos: previo ar primer desemborso a¡presente contrato de empréstito, EL pREsrATARto deberá ,"rit¡, ,n"-totácopra oetpresente contrato de empréstito, solicitando a la Dirección General oe creaito Éuutico ydel Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Créd¡to público la inclusión en la base dedatos, en cumprimiento de ro estabrecido en er articuro 16 ae ra Ley rcs le l sgs(modificado por el articulo 13 de la Ley S33 de 1.999).

DECTMA SEpflMA: EL PRESTATARIO se obriga a regrsrraf er presente conrrato deempréstito ante la contraroría Departamentar, coniorme a-ro dispueéto po, ét paragrato zdel art¡culo 77 ra Resolución orgánica s544 del 17 de diciembre de 2.003 de la contraroriaGeneral de la República

Este contrato se elaboró en sólooriginal y se entregará a EL pRESTATARIo copia para
constancra dglado lo anterior se firma en la ciudad Buc. / 

ss rrrna en ra cruoac, uucaramanga, a ,o. g ¿ , ., ¿ü0g
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